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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... 12,50
Por seis meses.............. 6,50
Por tres id........................ 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año..................... 15
Por seis meses...............  8
Por tres id...................... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

CIRCULAR.

En virtud de la próroga concedida por 

el Gobierno de S. M., y de acuerdo con 

la Comisión provincial, he determinado 

señalar para la entrega de quintos de esta 

provincia los dias siguientes:

El día 26 del corriente hará la en

trega la Ciudad de Burgos.

El día 27 los pueblos siguientes del 

partido de la Capital: (Juez, Galarde, 

Villayuda ó la Venidla, Cubillo del Cam

po, Solragero, Quintanaorluilo, Susinos, 

Santa María Tajadura, Alvillos, Saldaña 

de Burgos, Tobes y Rubedo, Sotopala- 

cios, Presencio, Cayuela, Quinlanilla 

Somufió, Mazuelo, Eslepar, Rubena, 

Arlanzon, Villasur de Herreros, Fresno 

de Rodilla, San Adrián de Juarros, 

Quintanapalla, lirones, Rioseras, Santo- 

venia, Cueva de Juarros, Barrios de Co

lina, Atapuerca, Modubar la Empare

dada, Gamonal, Arcos, Villafria de Bur

gos, Zalduendo, Huérmeces, Villarmero, 

Las Rebolledos, Las Hormazas, Villar- 

mentero, Tardajos, Villariezo, Villalvilla 

junto á Burgos, Los Ausines, Villorejo, 

Quinlanilla Pedro Abarca, Los Treme- 

líos, Sanlivañez Zarzaguda, Las Celadas, 

Rabéde las Calzadas, Palacios de Bena- 

ber, Villagutierrez, Medinilla.

El dia 28 los siguientes del mismo 

partido: Renuncio, Cabía, Arroyal, Bu- 
niel, Lodoso, Quinlanilla Vivar, dolo

mía, Abellanosa del Páramo, La Nuez 

de Abajo, Pineda de la Sierra, Palazue- 

losde la Sierra, Villorobe, Villamel de 

la Sierra, Salgüero ds Juarros, Revillar- 

ruz, Carcedo de Burgos, Cardeñadijo, 

Oratoria de la Cantera, Santa Cruz de 

Juarros,LasQuintanillas, Hormaza,Isar, 

Ornillos del Camino, Frandovinez, Ros, 

San Mamés de Burgos, Villanueva de 

Rio Ubierna, San Pedro Samuel, Mar- 

mellar de Arriba, Robredo Temido, V¡- 

Jlayerno, Gredilla la Polera, Cardeñaji- 

mellrt, Mansilla de Burgos, Villaverde 

Peflaoradá, Caslrillo del Val, Celada del 

Camino, La Molina de Ubierna, Pedresa 

de Rio Urbel, Quinlanilla Sobresierra, 

Revilla del Campo, Riocerezo, Sarracín, 

Ubierna, Vilvieslre de Muñó, Villagon- 

zalo Pedernales, Villavieja, Zumel.

El dia 29 los pueblos siguientes del 

partido de Aranda: Caslrillo de la Vega, 

Oquillas, Aranda de Duero, Gumiel de 

Izan, Vadocondes, La Vid de Aranda, 

Peñalva de Castro, Peñaranda de Duero, 

Brazacorta, Coruña del Conde, Cale- 

ruega, Arandiila.

El dia 50 los siguientes del mismo par

tido: Quemada, Zazuar, Fresnillo de las 

Dueñas, San Juan del Monte, Torrega- 

lindo, Milagros, Pardilla, Fuenlenebro, 

Fuentelcesped, Fuenlespina, Santa Cruz 

de la Salceda, Villanueva de Gumiel, 

Onloria de Valdearados, Baños de Val- 

dearados, Tuvilla del Lago, La Aguile

ra, Gumiel del Mercado, Villalva de 

Duero, Villafruela, Quintana del Pidió, 

Solido de la Rivera, Campillo de Aran

da, Valdeande, Villalvilla de Gumiel.

El dia 51 todos los del partido de Roa.

El dia 1.' de Setiembre los siguientes 
del partido de Villarcayo: Aforados de 

Moneo, Aldeas de Medina, Valle ile 

Mena, Junta de Oleo, Juntado Trasla- 

loma, Valle de Hoz de Arreba, Valle de 

Valdevezana, Merindad de Castilla la 

Vieja, Medina de Pomar, Junta de V¡- 

llalba de Losa, Junta de San Martin, 

Junta de Rio de Losa, Merindad de Val- 

deporres, Merindad de Soloscueva, Es

pinosa de los Monteros.

El dia 2 los siguientes del mismo 

partido: Alfoz dé Bricia, Junta de Puen- 

ledey Valle de Manzanedo, Cubillos del 

Rojo, Alfoz de Santa Gadea, Valle de 

Zamanzas.. Villaescusa del Butrón, Vi

llarcayo, Partido de la Sierra en Tobali- 

na, Jurisdicción de San Zadornil, Junta 

de la Cerca, Valle de Tobalina, Merindad 

de Cueslaurria, Pesadas de Burgos, Bu

cos, Merindad de Monlija, Merindad de 

Valdivielso, Aforados de Losa, Berbera- 

na, Pesquera de Ebro.

El dia 5 los siguientes del partido de 

Lerma: Valdorros,- Madrigalejo, Santa 

María del Campo, Santa Cecilia, Torre- 

padre, Villalmanzo, Cuevas de San Cle

mente, Torrecilla del Monte, Santa Inés, 

Lerma, Cebrecos, Sanlivañez tiel Val, 

Pineda Trasmonte, Pinilla Trasmonte, 

Nebreda, Bahabon de Esgueva, Cille- 

ruelo de Abajo, Cilleruelo de Arriba, 

Villaluelda, Tejada, Retuerta, Covarru- 

bias, Quinlanilla del Agua.

El 4 los siguientes del mismo parti

do: Mahamud, ViHamayor de los Mon

tes, Zael, Villangbméz, Cogollos, Abe

llanosa de Muñó, Madrigal del Monte, 

Solarana, Mecerreyes, Revilla Cabriada, 

Tordomar, Gabanes de Esgueva, Ho

yuela, Caslrillo Solarana, Ciruelos de 

Cervera, Fonlioso, Santa María Merca- 

dillo, Ciadoncha, Mazuela, Peral de Ar

lanza, Puenlcdura,Quinlanilla del Coco, 

Quinlanilla de la Mala, Tordueles, Tor- 
resandino.

El dia 5 los siguientes del partido de 

Briviesca: Canlabrana, Uña, Tama yo, 

Benlretea, Hermosilla, Cornudilla, Aguas 

Cándidas, Terminen, Cilláperla, Rucau- 

dio, Aguilar de Bureba, Berzosa de Bu

reba, Solduengo, Galbarros, Padrones 

de Bureba, Rublacedo de Abajo, Garrias, 

Santa María del Invierno, Cameno, Bri

viesca, Cubo, Quinlanilla San García, 

Vallarla, Rojas, Carcedo de Bureba, 

Quinlanavides, Salinillas de Bureba.

El dia 6 los siguientes del mismo par

tido: Barcina de los Montes, Quinlana- 

elez, Grisaleña, Fuentebureba, .Pino de 

Bureba, Poza de la Sal, Salas de Bure

ba, Barios de Bureba, Solas de Bureba, 

Caslil de Lences, Cernégula, Caslil de 

Peones, Reinoso, Navas de Bureba, Las 

Vesgas, Quinlanilla Bon, Busto, Orba- 

neja Riopico, Santa Olalla de Bureba, 

Monasterio de Rodilla, Ibeas de Juarros, 

Abajas, Buñuelos de Bureba, Cascajares 

de Bureba, La Parle de Bureba, Lences, 

Prádanos de Bureba, Vilefla.
El dia 7 lodos los del partido de 

Belorado.
El dia 8 "los siguientes del partido 

de Caslrojeriz: Palazúelos junto á Pam- 

pliega, Valles, Villahoz, Villanueva de 

Argaño, Grijalva, Sasamon, Cañizar de 

los Ajos, Hontanas, Villasandino, Igle

sias, Pampliega, Tamaron, Villaquirán 

de la Puebla, Caslrillo de Murcia, Revi

lla Vallejera, Pedrosa del Príncipe, Vi

llaverde del Monte, Belbimbre, Olmillos 

de Muñó, Olmillos de Sasamon, Areni

llas de Riopisuerga, Yudego y Villandie- 

go, Padilla de Abajo, Villasidro.

El dia 9 los siguientes del mismo 

partido: Villasilos, Palacios de Riopi

suerga, Itero del castillo, Caslrogeriz, 

Villovela, Villazopeque, Vallejera, Hi- 

neslrosa, Villamedianilla, Los Ralbases, 

Castellanos de Castro, Caslrillo Mala- 

judíos, Melgar de Fernamemtal, Padilla 

de Arriba, Villaldemiro, Villaquirán de 

los luíanlos, Villaverde Mogina.

El dia 10 lodos los del partido de Mi
randa.

El dia 11 los del de Villadiego.

El dia 12 los siguientes del Partido 

de Salas: Quintanarraya, Huerta de Rey, 

Quinlanalara, Campolara, La Gallega, 

Pinilla de los Barruecos, Onloria del Pi

nar, Arauzo de Miel, Arauzo de Salce, 

Hinojar del Rey, Santo Domingo de Si

los, Jurisdicción de Lata, Ahedo, Quin- 

lanar de la Sierra, Palacios de la Sierra, 

Valle de Valdelaguna, Caslrillo de la 

Reina, Jaramillo Quemado, Salas de los 
Infantes.

Dia 15 los siguientes del mismo par

tido: Villoruevo, Cascajares de la Sierra, 

Mambrilla de Lara, Horligüela, San Mi

dan de Lara, Barbadillo del Pez, Neila, 

Hoyuelos de la Sierra, Barbadillo de 

Herreros, Carazo, Espinosa de Cervera, 

Barbadillo del Mercado, Villanueva de 

Carazo, Acinas, Moncalvillo, Cabezón de 

la Sierra, Canicosa, Vilvieslre del Pinar, 

Rabanera del Pinar, Caslrovido, Conlre- 

ras, Jaramillo de la Fuente, Mamolar, 

Monasterio de la Sierra, Monlerrubio, 

Riocabado, Torrelara, Villaespasa, Viz

caínos.

Las operaciones empezarán á las siete 

de la mañana de cada dia.

Burgos l.° de Agosto de 1871.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

Circular núm. 121.
Habiendo desaparecido de su casa el 

vecino Cosme Antonio Vaspialla, lleván

dose un pasaporte de su hermano Da

mián, é ignorándose su paradero, encar

go á losSres. Alcaldes, Guarda civil y 

demás dependientes de mi autoridad pro

cedan á su busca, y caso de averiguar 

su residencia lo pondrán inmediatamente 

en mi conocimiento.

Burgos 2 de Agosto de 1871.

El Gobernador de la Provincia. 
JUAN RÓZPIDE.

Señas de Cosme Antonio Vaspialla.
Edad 58 años, estatura regular, pelo 

castaño, cejas id., ojos uno vago, barba 

cerrada, tiene vigole y perilla, viste 

chaqueta oscura, gorra encarnada ó som

brero bongo negro, va en compañía de 

un tal Jusldina Ruínela.
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6$mRW0HI> OIE .ffl$ SffifUBSK®..

Stesrou «atbrxuwdJiiiwooa M fin 2S dte 
M® dte m.

Attiieitto Ita sfeirni ® lia® 5 (ite Ite Itante 

Ifejjn Ite (pneaithiunta (M Sr.. ID).. Siuwmii 

fftaiKwlbii,, fetae lletalurro «teli axdto (te Ite 

atakiro «sllnawfemuniii amttaiiitar,, y llitb- 

ikiktiute |pre$imiltato «il Sr. WitaifcuXte 

«i *ie ayimtioite»,, él Sr. Etraimmai (pite 

Ite ipiullfer.u gwnm «nmiitoUiM' te immi®- 

UiilkHlte qnre aftHtgyuxiá «siifeíwii «ni élte.

igiiee nx» «® «tanto qpue él Ihitai- 

dtaite Ite Ihiititaae nitrato Ite ]p»llailbiro en Ite 

.«taimi awllenmr„ «lumifo Ite ¡pitó® pira mita 

«itttalikmi ite éndtan,, y qiue |px»« «il «iinltami® 

se Ite iu«nu«tóÍQ>„ w se Ite néllimi éemptue* ite 

alunitas nxAbaxuliune» «tiél M ¡Lema. 

,Mrofei» iflue nw «® «iiento «gtixe ¡piidiiera ai Ite 

iDülpwllifekero feiliiltewe **« si tabla fe 

«Biueetefséte Ite pteteb® (para Ite («utalw 

di® mnitan «pn® Itoroltelkia ite (pnqpwroer, y 

©miltuyái fetitenfe qin® Ite HXipnitoeii®® fe

llat» axmmdtar lytue* se retemuim «di axdl»„ 

(fe*taxtii®ro*w feiita* ¡mmtaíiittiBfe*.

Eli Sr.. VülMnia tespmww qtue á pesar 

tte taber efefe pntewnite «na Ite seste ana- 

Iteriw,, ib® #y«> quxe él Sr. Pnitakte* h>- 

ihiiitste miralM® Ite paliaba él Sr. Era- 

nxuevro prona Ite eutaliw (fe ente qnxe 

tal® ite ipmwwer.

El Sr. Eianuueva tabtó (te muer® prona 

twifetteir qm® ¡lita!* en rom® $®tarii@re* 

é&wtakw#, w «¡tentóte ItoespnxM® pw 

$11 Sr, Vffltefidte, y pW á Ite Diipnutedw 

qw (dleilüllwflase * élite#, á pesar te lia 

fidWTfeBko* «¡Me, diig®, tenia te qw II» 
ttipnifeate m» lerfríte® Ite átóidtepeeateela 

fcaahitote pana visitar es favor «w w péÚ- 

ów, «pee eatafea OMforme w la jmfcfa.

El Sr. Offltariia petóte* mitre este 
■Mima* palabas teli Sr, Eramnueva.

El Sr. Eramwva pitó ¡te *evo lia pa
llaba pana amia allesiis® pemwal; y ta- 
bwteela iwgrofe sí Sr, Presidíete, de
citer® dii* Sr. Diputo* que la Presi
denta m® líeme faeeMafe*, .«'gimo Beglte- 
»*, para impedir qtnie bebe cualquier 
Diputado cuan* baya site aludido en la 
díiCUSÍOB.

Eli Sr. Preside* declaró qoe ib á 
precederse á la votoefe® «be « $e apro
baba sí ada tai c®mo #e balite redactada; 
y tabíéodose verificad® Doiminalmeote 
dicha velación, quedó acordad® en mi
lite afirmativo per mayonía de 16 votos 
te tos Sres. Díaz, Vicario, Or*loria, 
Aparicio, Vílllafria, Revüla, Morqoecho, 
Fuente González, Hnidobo, La Bita, 
Velase», Martínez del Bincon, Lerena, 
Zumárraga, Martínez del Campo y Sr. 
Presidente, contra 5 de los Sres. íluíz 
Llórente, Boa, González Liqninaoo, Era- 
nueva y González Gómez.

La ÜípKiiacwi quedó enterada de que 
los Sres. Dipotados Carabías, Sánchez 
Arribas, Mendez y Almazara no porlían 
asistir á la sesión por hallarse enfermos.

El Sr, Presidente declaró que iba á 
leerse el dictamen te fa Comisión de pre- 
supoeslos. referente á la aclaración so- 
lícítaiia por el coolratíala del trozo 2.6 
del camino de Villadiego á Alar.

ElSr.. lllteeILkasníB aastow (yiffidte- 
liiiu lltwtffi-,, ante ipue itixdiw (feilLímitiii,, Ite 

pmqpflHiHiiro pmmnllaife piur $11 Sr. Ehro- 

nuiwái pixiiirtinilu (fluís $® Ikmsau lia® sntii- 

(Uiííf® 11T„ M y 42 idtil Bifs'imuiíitóa)..

A pitiíxdhw dtell Sr.. Imnia s® teyeia® 

timaiiliáfflii lia® artlixtwlh® y á>$ ite lia Itey. 

ipiiimintiiaill,, immiitf«flamál® (dhdte Sr.. Bffipm- 

Ihxtin qnue„ «ni wiitluxiil di® 11® Agine dl®|faawB„ 

II» ItoipnillaxQiim) na> puxefe amupwnw «ni ih® 

HtifitiUiL® rodiaxHidiimutiia® die gara^teinian»® 

(yute m» se nrfiarani ro 111® amuite ite II» 

«imiwtinaitkiiniiai..

El Sr.. Enuiuiitwai .«©slliire® (p$ s» pirit*- 

UMBiktiiini «feUuiai $ftr Ikáídto iinin»6dliiaillawi$nte„ 

wgimi II® diropuixtstl® paxr $11 roeti .. Í7 dkdl 

Ib'glkiiiuiHiilkf';; y «¡pi»,, n«ffmeffliiko®$ á «ni 

w®0»> dke (tmimwa á Ite Plntaiiteutite,, «pire 

ntütie ife Ite diteuitewni, sai Itetlhra y nm>- 

Hiuiikini ««ai Item Ilegal «ib Ite* stwiie® $$- 

thiaxmiliiaainitef; «nou» «ni Iten «mtauiite*.

El Sr. Eittsüdkaiite di'^jm» «pire $$ II®- 

y«s», y .«« Iteyte di'* para^«tódioxn, .«i$- 

«inilte pw $11 Sr. fiiaemeva, ¡pe dksaíte rosir 

«El topiDÍa* (tgiiK- .«Milite tew Ite Ibwa 

«fe pampiaxeir te Ite IMpwteiw Ite iresaillui- 

(tiów «igiuien-teí La to¡p*O5Mi Iba vitii® 

«isw (teropaxfe Ite ©wtaxt'lte (fe Ite Pum- 

(femüite «mi Ite .«te w di® ayer. »

El Sr. Eraimma Ite idlefeinító, ustaniife®- 

Iteaxfa «pito aromq®® $11 fegltemtwfe Biafa 

lilitee «te Ite* (atieetóifw* * é*e, «sites w 

aweeaurite* é wifepxt®Kaflill(D$„ y qw Ite 

Pmtteifeaxate fca faite ®saMi«fciBfa Ite 

pallaba á ll®s Diipiwtadtes pudeireroíiemixete 

para «telas ca®til¡tó>ii*!*; y qwe aii nregániselte 

«ni Ite .«ttekw fe ayer, sre «■ pttó® á Ite* pms-

«fe Ite DiipailjariffiB y alemlli!» all 
dkmito di® roro DiipnilafJIa.- affiadfemdte que, 
mi® cmitóidio ¿II ruspieltefca Miadiw» Ite* «ma- 
Uiidlafeí y iw'irromi®®!®* «tel Sr. Pmi- 

wb>, m pxftíte mea»» Ae qwjaise fe ite 
im>mdl@dte fe b Presifecda, povqme b 
jjfflstea e* *nip$n1®r á toxte ¡te* ewidte- 
raeiiowe persewllts.. Espms® qn® ®® .w$i¡>- 
«ilo el Viteepeeteifetólte mas que em Dipu- 
llafe como oír® caallquíera, a*í*tie»fe el 
Presidiente á la *e*M, este ba> fallad® al 
Reglamento all coMeetór que el Vicepire- 
sidente se sentase á su lado en Ite 
fe aver y en b anterior; y terminó ase
gurando que b Piesiifeacfa falló al Be- 
gtemento al decidir por sí que se te ne
gase Ite prolaba para la cuestión de órdeo 
que ¿II había propuesto, debiendo haber 
coeisulfado á b Dipuladoa sobe si debía 
ó no serte otorgada.

El Sr. Presidente usó de la piaba 
para manileslar que el no lenfa conoci
miento fe que la Oipulaciou hubiese- ad
mitido la práctica á que se refería el Sr. 
Eraoueva; y que aun cuando hubiese al
gunos casos en que se. hayan balado con 
preferencia ¡as cuestiones fe órfen, él 
bo pmdia menos de atenerse ai Regla
mento, que no reconoce semejante pre
ferencia; y que si no se opuso á que el 
Sr. Vicepresidente se sentara á su lado, 
fué porque la Diputación lo consintió, 
sin que nadie dirigiese ía menor obser
vación pwr ello.

Ei Sr. Morquecho habló para hacer 
presente que aunque estaba conforme 
con algunas apreciaciones del Sr. Era- 
nueva, creía que no pxxjía dirigirse por 
ellas censura alguna ai Presideate.

ffinifetóifll® slt &•.. EiamiHws (y® roll Iktg Iba rmynustt» ymr irillm wittn «ikpnim fe

aitKyfer su® $¡preMiffln'ffln$$„ qi® imi «nam 

«tiiiai a»®» (yus1 aíii'imuiiimK® (fe tólte ««>- 

metóitejpir®!! IHimlfeiite,, m® [pxnüia ims- 

li air® ife«sllaiir«iinfemn)$ «ihd Ite 8»n®iiima ;¿ 

¡te (yu® (fe «Illa® ssífesyutendíta..

«11 Sr.. ®H!q¡iiffidhD que ¡umi 

auwaxdte ¿II «stta mfEimure (mm quxe «II Wikt®- 

Ipiitsitókaife ite Ite IBiljjiitilaxamu uní llihui® <fe- 
i! niesiito (te sMlans® «ni Ite mesa «inaudi® 

II itoíHte «il Ihiokdtaiil®,, nw (orate que unte 

i! lb«dto) ffiuHR» muzmii tatortte gura ffiimmiilter

«ffliamn»,, m® otóte iimiipimais® lliuqimiiDitil 

fflisteiltantite ¡pmr Ihs Ihws (billa® qi« fe 

aiUmiüwy® «II Sr.. Eraanm®,, si nmsreq|iiBii$ 

ItmMirfel ffínffijitenife fe |p«an- «imitlmmn 

qu« ái Ita nniputate:; y auailtó'imignnihiail 

Sr.. Eramumi que nutaliMniis® Hiten sdbi® 

Ite ipnqpiffiskdkmi quto Ikuiliiite ipwartladln w fe 
i¡ ir«Ulina®$_

El Si'. Eiamum «xmltetel® (dimteiiih>q|i« 

Mhite (pxunUniBl.tai«to tel antt.. 4$ dltil Ifetete- 

uimtókn,, «unn® ihiííriiiffl* pir Ite UliBaiitei®

uro vulto dke ettiHUKia (amiUnro Ite Pitttekdktnrate..

El Sr. Eimdterolke «fiiói mum Itóhwro fe 

Ite ipmqpifflfflkiiB qure sre «Uteoite, y él Sr. 

Ltrntnta uw ufe Ite ipaiteltinro gara mronilfeélaur 

qu® suigMinlte qure Ite* pnlteKm»* pinmiumoiB- 

idiis gmir él Sr. Eirawnxtva, «fe que ni® 

(tiréteque Ite IWgíitólaiiBW staiía jjuHta all 

iresélww ®oibn® s® gneUikaiMB, na® «nivíoiilv®- 

nífe® (Blltiro slgmi'ifaaikinii $isx»> Ito «ite «giue M 

toignulLixta sre «qauHviuoanítejs all ütuzgan' .mh 

ba® mu*,.

El Sr. Ea®ffl@va tiitó gura gramiffi®- 

Uair «ps él Si'- ¡Uiraiia IMiia ñetagiiiéla* 

bikesi $» (pallaba*; y Miimlktite fatar- 

swBpikta él Sr. O$tajte díiéteafefe «tea-

éter n«gimii(lliqjm él angtrnuemll® dte qpre ron Un 

seéíuD (Ite ayer se lie «Bniradii® giniureim w 

se lie meUTun» (fetgtme® Ha [pételhiia,, y se fe 

(«nitente alteimí® «pe tennmiitese ipm1 usuiilto 

sb garnigiBiflKdi®®, auanidl® Ha Iwquiltatiimi Ihn 

(dterauliito y wdunlka) g«niy«sK¡ÍM)M «nrnn- 

í ¿tedias (fe gniiHalbia.

ÜexcUiiífikcxo) él Sr. fevillte.

Eli Sr. Bufe «xipxnsi» «gime él Sr. Onitnife 

HuaHáte iimjjimitetifl® all Sr. Eraumeva él «¡dílti- 

eair sai (imitadla .

Eli Sr. Letrera gnregjmiill® él Sr. lEnae 

amera si «site Huatóte ast^uraife) que «tefe 

(Ifesiiioretelillaito él sistema n«|prsseuttiillw..
i T Híabiisuta dtadlairafe él Sr. Eiamum 

Ifea aman al «xpllüearae ®b Itero lléi mióme ®b 

que II® taeíia, ®l Sr. Bammeva

«gime él pótela altó y Iwa ite altó all Bft- 

ipxiolaife que te teitiía Mwiiwasáfe qm® él 

m® ®taa!b i®all al fluir®®*' esa Itero liérmú- 

iw #e qw Ite» tedia.

El Sr. Lerena lltee» Ha ateon»* ate Ha 

Kipflitefca solare fas úlllímas pallabas 

(fel Sr. Eiamwv», q«® á sin j*® ™v®II- 

wíw igro «te*aíi¡® a *0 Sr. Dípnpteta; y 

(fcb® Sr. Eoammeva Has «xp>ll¡i®ó„ awgiu- 

oamfe quae w baba tewiife Ha ówtaMwi 

qw él Sr. Lema II® alribaia, mi ¡notelia 

emilitar tew su ámliroi» seicwpmte lotea, y sú 

$* lia fe piróte pffi*r medii© <fe razone* 

qweer* ómesaeta la afruaaitíiM fell&r. 

Dipute» quitó' te taba únitemiimpñtfa.

El Sr Omteria esposo qre al afinnar 
qnnélSr, Eraaiueva ohralia mai, q»ü* 

agnilter que dicho Sr. Dipuíaiite taba 
O6«iatnlí4í®, somoi tetas toro demás, qtwe 
él V¡¡topre#á«tente se sentara all tefe del 
Preroidenlte; y atedió que fe lo que el 
Sr. Enanfeva quiere halar coa las aies- 
lione» que >*ta es fe deroacredilar el ¡¡ 
sislema parllamemlaiio.

Eii Sr. Eraoueva contestó que esteta 
totniiwme en que esto era un parlamento, 
y que por lo mismo él oo trataba nunca 
fe hacer lo que ya estaba hecho.

El Sr. Reviilb usó fe la palabra y sos- | 
tuvo que todo voto fe censura á b Pre- ¡ 
sifeocia debía estar apoyado ea una in- i 
fracción del Reglamento; y que el Sr. = 
Eraoueva uo ha puntualizado el artículo g 
que se halla inlriogido: dijo, que el Re
glamento no da preferencia á las cuestio- i; 
oes fe orden; que el hecho de haberse | 
sentado el Sr. Vicepresidente al lado del 
Presidente no es raztm bastante para cen
surar á la Presidencia, ni es justo ha
cerlo hallándose ausente dicho Sr. Vice
presidente: defendió que los votos de 
censura deben fundarse en infracciones i 
graves del Reglamento, recordando que 
los Diputados á cada paso han queban- 
lado el Reg’ameoto cometiendo fallas, I 

como la de hacer uso de la palabra sin 
haberles sido concedida; y que si no se ,

ngiue ¡¡Una á ramltestar á Ha «xditamiam aroiro- 

fasa *11 Sr. tema, «sita Dipiltaflí dfe- 

; idlan® qiw. iretlüirroha II® fe Ita «aniltatim 

aimiistasa, y se meserv* fe asuir fe sil 

fenrfx®; mwtellfeifate el Sr. Eiwusfa 

q®$ m Hall «asi> se abétema fe ilfe' W- 

grilíiEMiiiwálgmM.

El Sir. En-Mweva. retir® la ¡pn^feifei],, 

y él Sr. Presjfemte feefaró qiw qmilafei 

retirafe-

Dite llretora á Ha (preflursiiaw sMiifa 

gw el Sr. M(«rq«te piifeemfa á lia M¡- 

gieliawn qw se sirva aaovutar. qwe lim 

visto- ®« sali*BC*o la ®wtelta fel Sr.. 

Presifente era él tifa fe ayer.

Atería ((¿isciasfa® wbtre tilla, y m® to- 
búemto eiitaprn Sr. Dipmfadi® quie giik/Lmffl. 
b pallaba, el Sr. Presáifenle b ¡pum $ 
«¡taw; y b» halllánfese en el tal» mii- 
mero sufetenle fe Düpmtaite. para airar 
aanarfe, tevanlo te sesár.® á fas 8 fe Ib 
n®che, ctonwtycando la próxima para él s¡- 
guienlte día á te 5 fe la tente, y geflro- 
llaodo como orden fel dfa prora tilla liw 
asuntos pendiente.

Burgos 25 fe Julio de 1S7I.=EI 
Presifente, Simeón Pancorbo.=EUB¡- 
putado Secretorio, Federico Martimfel 
Campo.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* I.NSTAACIA 

rfe Burgss.

Don Victorino Luna, Juez de priesa 
instancia del partido de estatiieM 
de Burgos.

Per el presente, encargo y ra«g.s á 
las autoridades de esto provincia, prore- 
dan á averiguar por lodos ios m&íi¡-is que 
su buen celo íes sugiera, si dentro «fesm 
respectiva demarcación existen tos efec
tos, ó algunos de ellos, que se describir» 
ai final, y en caso tes ocuparán yinaii- 
lirán á este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se hadaren, tos cuales fwiae 



robados por cuatro honahres armados á 

Bernardo Diez, vecino de Castrillo de Ru

cios, la noche del trece de Abril último.

Dado en Burgos á veinte y seis de 

Julio de mil ochocientos setenta y uno.= 

Victorino Luna.=Por su mandado, José 

Cormenzana.

Noto de los efectos robados.

Cuatro telas, tres de estopa y una de 

lienzo de tufe, á echo varas cada una.— 

Cuatro lenzuelos de lino y estopa.—Doce 

camisas de hombre y mujer.—Dos cos

tales de lana, uno nuevo y otro mediano. 

—Cuatro almohadones con guarnición á ¡ 

los dos extremos. — Cuatro almohadas 

con guarnición al un extremo.—Tres 

fundas.—Un paño manos.—Una colcha I 

blanza de lienzo.—Dos cuartos de tocino ¡ 

de cerdo, como de peso de cuarenta li- i 

bras.—De veinte y dos á veinte y cua

tro sartas de chorizos.—¥ cinco libras I 

de jabón.

Don Victorino Luna, Juez de primera 

instancia del partido de esta Ciudad 

de Burgos.

Por el presente, y primer edicto, 

cito, llamo y emplazo á Joan Martínez, 

vecino de Raedo, para que en el término 

de nueve días á contar desde su inserción 

en el Boletín oficial de la provincia, com

parezca en este Juzgado á responder de 

los cargos que contra el resultan en la 

causa que instruyo con motivo del robo 

de diferentes efectos perpetrado en la 

casa de Bernardo Diez, vecino de Cas- ■ 

trillo de Rucios, bajo apercibimiento de 

que en otro caso le parará el perjuicio 

que haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y seis de 

Julio de mil ochocientos setenta y uno. 

=Viclorino Luna.—Por su mandado, 

José Cormenzana.

i.i;. ,11 ^H.p. .unir.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Castrogeriz.

EDICTO.

En virtud de providencia dpi Sr. D. 

Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera 

instancia con la categoría de ascenso, 

en esta villa y partido de Castrogeriz, 

refrendada por el Escribano de aclpacio- 

nes D. Tomás Franco, y dictada en pri

mero del corriente, se ha dado posesión 

á D. Manuel Ramos y Rodríguez, en re

presentación de sus hijas Gumersindo, 

Florentina y Emilia Ramos Gómez, de 

una casa situada en el barrio de la villq 

de los Ralbases, calle de Santa Marina, 

número veinte, y además de las tierras 

siguientes: la mitad de una á la Quintana 

de Arriba, término de los Ralbases, la del 

mismo término á Pao de Abajo, y la viña 

de Palacios, como herederas dichas sus 

hijas de María Gómez, y con. opcion á 

las mismas fincas, según los documentos 

presentados, pero sin perjuicio de ter

cero con mejor derecho; y en cumplid 

miento de lo prevenido en. el artículo 

setecientos de la ley del Enjuiciamiento 

civil, par el presente se cita, y emplaza., 

á todos los que se crean con mejor derer 

cho á dichos bienes, para que dentro del 

término de sesenta días, á contar desde 

el en que tenga lugar la insereion de este 

anuncio en el Boletín oficial de esta pro

vincia, se presenten en este Juzgado y 

expresada Escribanía1 de actuaciones, 

por sí ó por medio de persona que legí

timamente los represente, á deducir las 

acciones de que se crean asistidos, bajo 

apercibimiento que pasado dicho tiempo 

sin hacerlo les parará el perjuicio que 

haya lugar.

Castrogeriz veinte jy seis de Julio de 

mil ochocientos setenta y uno.=EI Es

cribano, Tomás Franco.—N? B.’= 

Inocencio Ruiz Capillas.

JUZGADO MUNICIPAL 

de Burgos.

Licenciado Don Nicolás Iglesias, Juez 

municipal de esta ciudad y su distrito.

Hago saber: que por consecuencia del 

juicio verbal celebrado en este Juzgado á 

instancia de Don Cayetano Restituto Te

jada, de esta vecindad, como represen

tante legitimo de la Junta directiva ac

tual de la Sociedad de artesanos y Monte 

Pió de esta Capital, contra Anastasio Gu

tiérrez y Ortega, vecino de Albillos, so

bre pago de doscientas pesetas proceden

tes de préstamo é intereses, se han em

bargado al último las fincas siguientes, 

radicantes en término del citado pueblo. 

=Una tierra á donde llaman Fuente el 

Asno, de ocho celemines, equivalentes á 

catorce áreas y treinta y una cenliáreas, 

tasada en cuarela pesetas.=Olra en Val - 

debasar, de siete celemines, ó sean doce 

áreas y cincuenta y dos centiáreas, ta

sada en cuarenta y cinco pesetas.—Otra 

en Villagan, de dos celemines, ó sean tres 

áreas y cincuenta y ocho centiáreas, la

sada en doce pesetas cincuenta céntimos. 

=Olra en el Camino Hondo ó Carrera 

Honda, de dos celemines, equivalentes á 

tres áreas cincuenta y ochocenliáreas, en 

doce pesetas cincuenta céntimos. ==Olra 

en las Cueslecil las, de seis celemines ó 

sean diez áreas y sesenta y tres centiáreas, 

lasada en setenta y cinco pesetas.=Olra 

en Linarejos, de siete-celemines, ó sean 

doce áreas y cincuenta y dos cenliáreas, 

en ochenta y cinco; y por último, otra en 

San Juan, de cuatro celemines, equiva

lente á siete áreas «y diez- y.siele cenliá- 

rpas, en treinta, según mas pormenor 

aparece de las diligencias respectivas 

que obran en las Secretarías de este Juz

gado y del de Albillos, cuyas fincas, que 

se hallan hipotecadas especialmente á la 

seguridad del crédito reclamado, han de 

venderse en público remate el veinte y 

seis del próximo Agosto á las doce de la 

maña, que se verificará simultáneamente 

en ambos Juzgados; advirliendo que no 

se admitirá postura que no cubra las dos 

terceras parles de la tasación.

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de las personas que deben in

teresarse en la subasta.

Dado en Burgos á treinta y uno de 

Julio de mil ochocientos setenta y uno. 

=Nicolás Iglesias.. —Dámaso de Vega, 

Secretario.

JUZGADO MUNICIPAL
de Barbadillo de Herreros.

D. José de Sedaño, Secretario del Juzgado 

municipal de esta villa de Barbadillo 

de Herreros,

Certifico: que en el juicio celebrado 

en este Juzgado entre partes, de la una 

D. Melchor Ruiz, tendero ambulante, 

empadronado en esta villa, como actor 

demandante, y de la otra Calixto Here

dia, vecino del Lugar de Rio, de la juris

dicción municipal de San Millan de la 

Cogulla, demandado, y en su ausenbia y 

rebeldía los estrados del Juzgado, ha re

caído la siguiente

Sentencia.—En la villa de Barbadillo 

de Herreros, á diez y ocho de Julio de 

mil ochocientos setenta y uno, el Sr. I) 

Pedro Regalado Hernaiz, Juez municipal 

de la misma:

Visto lo expuesto por las partes en el 

juicio verbal celebrado en el día de ayer, y

Resultando que I). Melchor Ruiz, ten

dero ambulante, empadronado en esta 

villa, de estado casado, de cuarenta y 

tres años de edad, reclama como actor 

demandante la cantidad de cincuenta y 

tres pesetas y veinticinco céntimos á 

Calixto Heredia, vecino del Lugar del 

Rio, jurisdicción de San Millan de la Co

gulla, provincia de Logroño, procedentes 

de géneros que le' vendió para vestirse 

en los años de mil ochocientos sesenta y 

cinco al sesenta y séis, qiíe el Heredia se 

halló trabajando eo la fábrica férrea de 

esta villa-

Resultando que el Melchor Ruiz ha 

justificado su acción por medio de prue

bas legales, y

Considerando que el Calixto Heredia 

no se ha presentado al juicio á exponer 

sus razones contra lo expuesto por el de

mandante, á pesar de haber sido citado y 

emplazado en forma, según consta por el 

oficio que se dirigió al Juez municipal de 

San Millan de la Cogulla, y que obra en- 

la cabeza del juicio celebrado en el dia 

de ayer, y que motiva esta sentencia, se 

declaró en contra del Calixto Heredia, en1 

ausencia y rebeldía el juicio, condenán

dole al pago, de las cincuenta y tres pe

setas y veinticinco céntimos que dfebe al 

I). Melchor Ruiz, en todas las costas 

causadas y que se causen hasta realizar 

el pago; haciéndose pública esta mi sen

tencia por medio deediclos en las puertas 

del Juzgado de esta y de San Millan de 
la Cogulla, y en los Boletines olicialés de í 

las provincias respectivas de Burgos y I 

de Logroño, notificándose á las partes, y i 

por la no comparecencia en los estrados 

del Juzgado. Dado en Barbadillo de Hor

ros dia mes y año expresados, de que 

certifico.=P. Regalado Hernaiz.=Jüsé 

de Sedaño, Secretario.

Pronunciamiento.—Dada y pronun

ciada ha sido la anterior sentencia por el 

Sr. 1). Pedro Regalado Hernaiz, Juez 

municipal de está villa, en audiencia ■ 

pública de este dia. Baibadillo de Her

reros á diez y ocho de Julio de mil ocho

cientos setenta y uno, de que certifico. 

=José de Sedaño, Secretario.

En cumplimiento de lo prevenido en 

los artículos 1190 y 1191 de la ley de 

Enjuiciamiento civil, doy la presente co

pia del original que obra en la Sbétotariá 

de mi cargo, visada por el Sr. JUéz ya 

expresado, para sil inserción en el Bole

tín oficial de la provincia.

Barbadillo de Herreros y Julio 19 de 

187I.=EI Secretario, José de Sedaño.= 

V.° B.°ü=EI Juez municidal, P. Regalado 

Hernaiz.

Anuncios oficiales.

OBRAS PÚBLICAS

Á CARGO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

En virtud de lo dispuesto por la Dipu

tación provincial con fecha 24 de Mayo, 

he acordado señalar el dia l.° de Setiem

bre próximo para que á las doce de su 

mañana tenga lugar en esta Diputación, 

bajo mi presidencia ó de la persona que 

al efecto delegare, la adjudicación en pú

blica subasta de las obras que, empal

mando en el camino vecinal de Oquillas 

á Gumiel del Mercado, una este pon el 

pueblo de Quintana del Pidió, compren- 

diendb pai te del trozo 1.“ de dicho ca

mino vecinal, en la cantidad de diez y 

ocho mil pesetas, presupuestadas por la 

Diputación para dar principio á este 

trozo, debiendo suspenderse las obras en 

el momento en que el Director de cami

nos por los datos lomados durante la 

ejecticion dé ellas crea que las obras 

importan dicha cantidad.

La subasta se celebrará con arreglo á 

las instrucciones de 18 de Mayo de 1852 

y 1." de Diciembre de 1858 y las modi

ficaciones de 15 de Julio de 1859, ha

llándose en la Secretaria de la Diputa

ción provincial de manifiesto para cono

cimiento del público el proyePlo presu

puesto y pliego de condiciones facultativas 

y económicas que han de regir en la 

contrata.
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados arreglándose exácla- 

menle al adjunto modelo. La cantidad 

qué hade consignarse previamente, como 

garantía para lomar parle en la subasta, 

será el 1 por 100 de la referida cantidad.

Este depósito podrá hacerse en me

tálico ó en papel de carreteras de la Di

putación, debiendo acompañarse al pliego 

de la proposición el documento que acre

dite haberle realizado del modo que pre

viene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó mas 

proposiciones ¡guales se celebrará en el 

acto, únicamente entre sus autores, una 

segunda licitación, abierta en los términos 

proscriptos por Id citada instrucción, 

fijándose la primera puja por lo menos 

en 100 pesetas, y quedando las demás 

á voluntad de los Imitadores, con tal que 

no bajen de 25 pesetas.

Burgos 2 de Agosto de 1871.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de............. enterado

del auncio publicado por la Diputación



^OTÍBróil es® foete.......... ite......................
<te 1871, y de te requisitos y ewfcii®- 
Ee$ que se exige® para la adjodicatiiM 
feo pública subasta «te las «tas ¡atesa
rías para b CMMinKriw basia el importe 
de diez y «te mil péselas «teil Iroz® 1.' 
del! empalme hasta Qotelaca del Pidió, 
se csmprwiiffite á lomar á su cargo di
chas obras cw estricta sojeciioo á 1« 
expresados requisitos y coBdidoues por 
la camtiebd de..........

(Aquí la proposición que $e haga 
admitiendo ó mejoramdlo lita y lllama- 
meote el tipo fijado, pero advirlíeodo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese terminantemeole b 
cantidad, escrita en letra, por lo que se 
compromete el proponente á b ejecutíou 
de las obras.)

(Fecha y firma.)

COMISION PROVINCIAL

DE MIO».

No habiéndose presentado íititadores 

á la subasta para lia tela de faldas de 

vestidos, abrigos y forros con destino á 

las acogidas de la Casa provincial de 

Beneficencia celebrada el día 26 de Julio 

último, la Comisión provincial ha dis

puesto anunciar nuevo remate para el 
día 14 del actuaí, debiendo tener lugar 

á las 12 de su mañana en el Salón de 

sesiones de la Fiema. Diputación pro

vincial con sujeción á las condiciones si

guientes.
El rematante se obligará á entregar 

mil doscientos óchenla y tres metros de 

tela azul para faldas de vestido, de no

venta centimetros de ancho, igual á la 

muestra que estará de manifiesto en la 

Secretaría de la Excma. Diputación pro

vincial, al tipo de 1,02 pesetas el metro.
Id. de cuatrocientos cincuenta y un 

metros de percal para abrigos, de sesenta 

y seis centimetros de ancho, igual á la 

muestra que se presentará y precio de 

sesenta y tres céntimos de peseta el 

metro.

Id. de setecientos metros de perca- 

lina negra para forros, de setenta y un 

centímetros de ancho, á treinta y nueve 

céntimos de peseta el metro.

Todo el que aspire á mostrarse parle 

en la subasta deberá entregar en la De

positaría provincial 186 pesetas, importe 

del 10 por 100 del valor de los mencio
nados géneros, cuya caria de pago ha de 

acompañar al hacerela proposición á la 

subasta, quedando depositada dichasuma 

hasta que el rematante cumpla las con
diciones del contrato, y devolviéndose en | 

el acto al que no quedare con el remate. !

Burgos 2 de Agosto de 1871.= 

El Gobernador de la Provincia, 
JUAN ROZP1DE.

GOBIERNO CIVIL

te la M6HSCU DE S13WÍDEE.

ORras piftlfcas.

No tabiém^iise reunido sufitieute nú
mero de tsutiíbuyeeites de Sos pueblos, 
«te te acreedores aoliigucs y moderuss el 
56 de Judío último para formar b nueva 
junta gubernativa del camino de Lareí® 
á Castilla, según presente la Beal orden 
de 15 de Abril de 1849, relativa á este 
mismo asunto, te dispuesto señalar el 
día 15 «te Agosto proximo á las doce «le 
so mañana en Ha villa de Colindres bajo 
8a presidencia del Sr. Alcalde, en cuyo 
punto estarán de manifiesto todas las 
superiores disposiciones que rigen e» ia 
materia.

Los valles, pueblos, prestamistas y 
accionistas interesante en el citado ca
mino que á continuation se expresan, 
procederán á nombrar el comisionado 
que les corresponde para que facultado 
en regla y provisto del competente po
der, concurran á la junta general que se 
ha de celebrar dicho dia 15 de Agesto 
próximo en Colindres, teniendo presente 
que será renovada dicha junta con el nú
mero que de ios interesados se reúnan al 
efecto.

Santander 28 de Julio de 1871.==EI 
Gobernador, Antonio Perez de la Riva.

Valles y pueblos.

Ampuero, Argoños, los pueblos del ; 
valle de Carriedo,Caslro-Urdiales y pue
blos de su ayuntamiento, Cereceda, los 
pueblos de la antigua Junta de Cesto, 
Colindres, los pueblos de la antigua Jun
ta de Cudeyo, Escalante, valle de Gurie- I 
zo. Marrón, Laredo, valle de tiendo, i 
Limpias, Moneaba, Noja, la Vega de ¡ 
Pas, Orifion, los pueblos de la antigua í 
Junta de Paralías, los pueblos del valle 
de Penagos, los pueblos de la antigua 
Junta de Rivamoutan, los del valle de í 
Rnesga, San Roque de Riomiera, San 
Pedro de! Romeral, Santoña, Seña, los 
pueblos del valle de Soba, los de la anti
gua junta de siete villas, los del pueblo 
de Villaescusa, Villaverde de Trucíos, 
los pueblos de la Junta de Voto y üdalla.

Relación de los acreedores antiguos y 
modernos de ía empresa de caminos de 
Laredo, con expresión de los pueblos de 
su vecindad y provincia á que pertenecen.

Nombres de los acreedores antiguos.

Herederos de D. José Rovellon, pue- > 
blo de Laredo, provincia de Santander.

D. Ramón Tagle, id. id.
Administrador de obras pias de Fuente 

Fresnedo y Hospital de Laredo, id. id.
Herederos de D. Celedonio Cañarte, 

id. id.
Id. de D. Francisco Gutiérrez, id. id.
Administrador de la Escuela de niños 

de Laredo, id. id.
Id. de obras pías de Barrólo y Cabildo 

eclesiástico de Laredo, id. id.
Cabildo eclesiástico de Limpias, Lim

pias, id.
Herederos de Julián Albo, id. id.
D. Juan Apolinar Fernandez, id. id.
Doña Lucía Albo Bernales, id. id.

Herederc® «te Defia María Teresa So
pesa, id. id.

Id. de D. José Bies, id. id.
D. Francte® López Campillo, tiendo, 

ídem.
D. Nicolás Diez Topusar, id. id.
Bepreseotacm de la Cofradía del San

tísimo de Liewto, id. id.

I
ld. «le ia Capellanía de Palacio, Sac
ian ter.
Id. de la Hatiemla pública, id. id.
Herederas de D. Cipriano Sellen, 

Marrón, id.
D. Antonio Blanco, Celindnes, id.
D. Vicente Sedaño y herederos de 

Doña Lucía Sedaño, Puente Arenas, 
Burgos.

Viuda é hijos de D. Manuel Saez, Ci- 
lllapertata, id.

Representación de la Hacienda públi
ca, Burgos, id.

Religiosas de Santa Maria de Rivas, 
Nofuenles, id.

D. Miguel y Doña María Colino, La 
Nestosa, Vizcaya.

Administración del Hospital de Bal- 
maseda, Balmaseda, id.

Herederos de Doña Jacobs Palacio, 
Laredo, Santander.

Accionistas ó acreedores modernos.

D. Guillermo y Doña Estefanía Orliz 
del Rivero, Limpias, Santander.

D. Ramón Toranzo, Madrid, Madrid.
Herederos de D. Antonio Rivero, se 

ignora.
D. Isidro Castañedo, Santander, San

tander.
Daña Gabina Talledo, Limpias, id.
D. Joan TaÜedo, Bilbao, Bilbao.
Daña Ursula Alviena, id. id.
D. José María Mendizabal, id. id.
D. Juan Blas Hormacbe, id. id.
Doña Tomasa Roncal, id. id.
D. José del Olmo, id. id.
D. Fernando Valderramo, id. id.
D. Domingo Oribe, id. id.
D. Benito Ocliva, id. id.
D. Santiago María de Barba, id. id.
D. Domingo Garmendia, Castro, San

tander.
Señora viuda de Arbide, se ignora, id.

ADMINISTRACION

del Real Patrimonio en el Rospital del 

Rey y Huelgas.—Burgos.

El dia 7 del actual y bora de las 12 
de su mañana tendrá lugar en las oficinas 
de esta Administración el acto en subasta 
pública para la adquisición de cuarenta 
y cinco trages para hombres é igual nú
mero para mujeres.

El tipo de subasta para los primeros 
será el de 2700 pesetas, y para los últi
mos el de 2171 con 25 céntimos, sin que 
se admita postura mayor, y bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de ma
nifiesto.

Hospital del Rey 5 de Agosto de 1871. 
=Por el Administrador, el Contador, 
Manuel Gil.

Anuncios particulares.

HERVIAS.
Plaza Matob. kém. 9.—tai».

Librería g eeaMderaaci®».—Sustfidea 
á toda clase de obras g g®ríMi®is..

MANUAL NOVISIMO DE LA LEGIS
LACION DE QUINTAS, par D. Aa^l 
Sánchez y García.

Esta obra, dividida eo tantos capíl* 
cuantos seo te de la ley vigente «te reem
plazos, y este en cuatro seca«ie$„ unía 
para ia parte doctrinal, oirá paira lia le
gislativa, otra para tas órdenes y decro- 
tos, y oirá para abundantes y enroptete 
formularte, facilita notablemente te 
trabajos que forzosamente tienen ¡pie 
practicar te Ayuntamientos y Secreta
rios, permitiéndoles la forma de Mantól 
en que está redactada la obra cumplir 
con acierto sus múltiples obligaciones, 
evitándoles en no pocos casos incurrir 
en serias responsabilidades.

So importe de 20 reales puede ser efe 
abono en las cuentas municipales p@r el 
interés que envuelve para dichas corpa- 
raciones, y lo mocho que facilitan este 
obras el servicio público.

Se halla de venta en Burgos, en casa 
de Hervías, Plaza Mayor núm. 9.

3—3

SUSTITUTOS.
En la Casa-posada de León Perez, 

titulada del Carmen, próxima á la Esta
ción, se halla abierta la antigua y acre
ditada sucursal para admitir cuantos in
dividuos quieran sustituirse para servir 
en el Ejército de la Península. En la ci
tada Posada se les enterará de las con
diciones que se requieren, desengañando 
á todo individuo sobre el particular.

Mesón en renta.

En la carretera de Pancorbo á Zara
goza, entre los pueblos de Tirgo y Casa 
la Reina, y como á dos kilómetros de 
cada uno, se arrienda una Venla-meson 
con dos magnificas cuadras-cocheras y 
nueve fanegas de tierra en frente de la 
misma, en su mayor parle regadías: de
trás de la misma hay catorce cuevas para 
guardar vino, correspondientes á ambos 
pueblos, y una tejera. Para tratar del 
arriendo dirigirse á D. Antonio González 
Marrón en Burgos, ó á D. Justo Roldan 
en Casa la Reina, sedará arreglada.
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Pollino extraviado.

Quien supiere el paradero de un po
llino de pelo cárdeno, cerrado y capón, 
que tiene una fuente en la mano y lleva
ba un aparejo negro, dará aviso á su 
dueño Felix,.... ó á Eugenia .Male, 
vecinos del pueblo de Manches.

Imprenta de la Diputación provincial.


